
En el Juzgado de Garantía de La Ligua, el Ministe-
rio Público formalizó ayer una investigación en
contra del exministro de Justicia y de Educación
Felipe Bulnes y de su cuñado Marcelo de Moras
como presuntos autores de lesiones graves a un
empresario.

El hecho ocurrió el 16 de febrero último en el
restaurante César, de Zapallar, donde se encon-
traban Bulnes y su cuñado, y al cual llegó tam-
bién Jonás Gómez, produciéndose un altercado
que derivó en agresiones, de acuerdo con la
investigación.

Según se señala en el proceso, tras agravios
mutuos, “Felipe Bulnes perdió súbita y bruscamente
el control, abalanzándose sobre don Jonás y dándole
una embestida de tal magnitud que lo hizo caer en la

playa misma, la que está al menos a un metro y
medio bajo la pasarela. Si bien don Jonás se fractu-
ró la mano en ese acto, procuró incorporarse rápida-
mente. Sin embargo, al subir a la terraza de la cual
fue arrojado, fue atacado por el segundo integrante
de la mesa, quien lo derribó y le dio varios puñetazos
en la cara y la cabeza”.

De acuerdo con la versión del exministro, él no
golpeó a Gómez, por lo que la lesión que se le atribu-
ye haber provocado se habría producido cuando el
empresario impactó contra un quitasol.

En la audiencia, el Juzgado de Garantía de La
Ligua decretó la medida cautelar de “prohibición de
acercarse a la víctima” para Bulnes y para su cuña-
do, ambos imputados como autores del delito de
lesiones graves.

La magistrada Margarita Riquelme acogió la
solicitud del Ministerio Público y precisó que, “aten-

dida la formalización que permite decretar cualquier
medida cautelar personal, en este caso, solamente
respecto al artículo 155 letra g, tendrán prohibición
de acercarse a la víctima a su domicilio (..), estable-
ciéndose un radio de protección de 200 metros”.

Asimismo, la jueza accedió a la petición de salida
alternativa propuesta por el ente persecutor y fijó
fecha para audiencia de suspensión condicional para
el 29 de diciembre. 

Al respecto y al término de la audiencia, el fiscal
adjunto de La Ligua, Mauricio Díaz, sostuvo que
“también se podría explorar algún otro tipo de
acercamiento entre las partes”, ya sea para realizar
nuevas diligencias como también, eventualmente,
“para acotar los términos precisos de esta salida
alternativa que se está pretendiendo”.

Consultado si existen reales posibilidades de
llegar a un acuerdo, el persecutor indicó que “ambas

partes manifestaron voluntad de acceder a aquello”. 
Díaz añadió que si no se resuelve la causa en la

audiencia del 29 de diciembre, subsidiariamente la
defensa de Bulnes podría, eventualmente, ese mismo
día plantear la solicitud de sobreseimiento que ya
está planteando, “pero creemos que la causa va a
resolverse anticipadamente bajo esta modalidad que
planteamos”.

CAUSA POR INCIDENTE OCURRIDO EN FEBRERO PASADO EN RESTAURANTE DEL BALNEARIO:

Fiscalía formalizó investigación contra exministro 
Felipe Bulnes por lesiones graves a empresario en Zapallar

AUDIENCIA.— En la imagen, el fiscal Mauricio Díaz y el
querellante Miguel Schürmann durante la audiencia.
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“Cada día hay más eventos con
participación de armamento”, la-
mentaba este lunes el teniente co-
ronel Renato Sanhueza, de la Pre-
fectura Santiago Cordillera de Ca-
rabineros, tras una balacera regis-
trada en el mercado Tirso de
Molina, en Recoleta. A una mujer
le habían disparado en la cabeza. 

Ese mismo día, un hombre fue
dejado en el SAPU Esmeralda, en
Colina, también con una bala en su
cabeza. Anoche se encontraban en
riesgo vital.

Ambos ataques dan cuenta de
un contexto de aumento de la cri-
minalidad en el país, con especial
acento los homicidios, y así tam-
bién se refleja en datos oficiales del
Ministerio Público, órgano encar-
gado de la persecución penal.

Esto, ya que según el último bo-
letín estadístico de la Fiscalía Na-
cional, los casos de homicidios y
violencia —considerando que se
contemplan asesinatos consuma-
dos y también frustrados, es decir,
lesionados en balaceras, por arma
blanca, por ejemplo— entre los
meses de enero y septiembre de
2023 aumentaron un 10,2%, res-
pecto del mismo período del 2022,
pasando de 2.187 a 2.410 homici-
dios. El análisis incluye todo tipo
de crímenes. 

Los datos del Ministerio Público
muestran un alza en las causas de
este tipo, lo que podría estar ligado
al aumento en los delitos violentos
en Chile y el actuar de bandas de
crimen organizado, según el análi-
sis de expertos consultados por es-
te medio. Además, se trata de un
intervalo de tiempo que, casi en su
totalidad, abarca el mandato del
Presidente Gabriel Boric, que asu-
mió el 11 de marzo de 2022. 

En este contexto, durante su re-
ciente gira por la región de Co-
quimbo, el mandatario abordó la
crisis de seguridad en el país, seña-
lando que está “en un momento
parecía desbordante y yo creo que
hemos logrado encauzarla”.

Calles sin Violencia y
equipo respuesta rápida

Entre las iniciativas desplegadas

por el Gobierno para el combate a
la delincuencia y, en particular,
frenar el avance de los homicidios,
se encuentra el plan Calles sin Vio-
lencia, lanzado en abril, el cual
opera en 46 comunas del país, 22
de ellas pertenecientes a la Región
Metropolitana.

Hasta el cierre de esta edición,
no fue posible obtener las conside-
raciones del Ministerio del Interior
a las cifras entregadas por la Fisca-
lía, así como tampoco respecto de
los resultados de Calles sin Violen-
cia a la fecha, aunque autoridades
como el subsecretario de la cartera,
Manuel Monsalve, han reportado
públicamente que, según las esta-
dísticas que manejan, hay comu-
nas con una tendencia a la baja en

este delito, mientras otras han re-
portado alzas.

La misma autoridad confirmó
que el próximo lunes 13 entrarán
en funcionamiento los equipos
de respuesta rápida del Ministe-
rio Público, dedicados al esclare-
cimiento de los delitos de homi-
cidios, iniciativa que en su dise-
ño original contemplaba su en-
trada en vigencia a inicios de
noviembre.

Los datos del Ministerio Públi-
co arrojan que entre las regiones
donde más suben los casos de ho-
micidio se encuentra la jurisdic-
ción metropolitana Sur, con 63
casos más, pasando de 279 a 342.
Le sigue O’Higgins, con 40 homi-
cidios más (de 81 a 121), y el Mau-

le, con un crecimiento de 34 ca-
sos, de 114 a 148.

En tanto, entre las que bajan, se
encuentra Los Lagos, que pasó de
122 en 2022 a 85 hasta septiembre
de este año, con 37 casos menos.
Luego, la jurisdicción metropolita-
na Centro Norte, que aunque con
un alto número de delitos de este
tipo, reporta 27 casos menos, de
429 a 402.

“Estamos ante un país
más violento”

Consultada sobre los resulta-
dos del boletín de la fiscalía, la
académica de la Universidad San
Sebastián Pía Greene, señala que
los datos son “una comprobación
de que tenemos una instalación
del crimen organizado, que esta-
mos ante un país más violento y
que tenemos que preocuparnos
más del tema”.

En esta línea, indica que el alza
en los casos de homicidio “no es
ninguna sorpresa, ya el fiscal na-
cional había adelantado que ha-
bían aumentado los homicidios,
las policías habían informado de
un aumento en los homicidios, y
en los ranking internacionales es-
tamos en mayores niveles de vio-
lencia, en mayor presencia de cri-
men organizado”.

Y añade que “otro elemento es

que está siendo en la vía pública,
antes eran rencillas o ajustes de
cuenta o cosas así, pero entre per-
sonas conocidas, y, por lo tanto,
el imputado era conocido. Ahora
esto es mucho más aleatorio, es
en la calle, muchas veces ajustes
de cuenta relacionados al narco-
tráfico o al crimen organizado, y
otros tipos como secuestro u ho-
micidio por encargo, que se le lla-
ma sicariato, u otras cosas”.

Aumentan homicidios
en “instalación” de
crimen organizado

Por su parte, el director ejecu-
tivo de Paz Ciudadana, Daniel
Johnson, advierte que “si bien se
observa un aumento en los ho-
micidios, este se concentra parti-
cularmente en los casos con im-

putado conocido, que normal-
mente están más vinculados con
violencia de género o riñas”.

Así, apunta que en años ante-
riores “habíamos visto un incre-
mento de los homicidios vincu-
lados a organizaciones delictua-
les, concentrándose en imputa-
dos desconocidos y al uso armas
de fuego”.

Sin embargo, el experto señala
que en el caso de una eventual
disminución de este tipo de deli-
tos no necesariamente daría
cuenta de una “disminución del
crimen organizado. En otros paí-
ses hemos visto que los homici-
dios aumentan en los períodos
de instalación del crimen orga-
nizado en los territorios, para
disminuir posteriormente cuan-
do una organización delictual
logra imponerse”.

Expertos abordan cifras de fiscalía a septiembre de 2023, comparando con mismo período de 2022

“Comprobación de crimen organizado”:
Casos de homicidio y violencia al alza,
pese a medidas adoptadas por autoridades

OLIVER RODRÍGUEZ 

Datos del Ministerio Público dan cuenta de un aumento de 10,2% en las investigaciones de asesinatos,
incluyendo consumados y frustrados, pasando de 2.187 el año pasado a 2.410 en este período.

Una mujer fue baleada en su cabeza en el mercado Tirso de Molina el lunes, por desconocidos. En la misma
jornada, un hombre colombiano fue dejado en un centro asistencial con una herida del mismo tipo.

El reglamento de la Ley EAT
(conocida como Ley Uber) debe
ser ingresado antes del 19 de
enero a Contraloría. Hasta ahora
se ha dado a conocer un borra-
dor sobre lo que contendría, exi-
giendo a los automovilistas ins-
cribirse en un registro, para lo
que deberán contar con licencia
profesional, automóviles con
motores de mínimo 1.4 y con un
máximo de siete años de anti-
güedad. Además, seis meses
después de que se promulgue el

reglamento, el registro creado
con los choferes inscritos queda-
rá congelado por 18 meses. 

Tales exigencias son necesa-
rias para regularizar el servicio,
pero dejarían fuera al menos a
100 mil conductores de aplica-
ción, según el director de la Es-
cuela de Ingeniería Industrial de
la UDP, Louis de Grange, quien
ha realizado diversos estudios
con datos de Uber. E incluso dice
que los conductores afectados
podría llegar a 135 mil si se con-
sideraran todas las plataformas
de movilidad a nivel nacional.

“Hay mucha gente que usa es-
to como complemento de renta,
pero hay cerca de un 35% que es
su única fuente de ingreso (ma-
nejar en aplicación), cerca de 50
mil personas (...). Los que más
horas trabajan tienen entre 50 y
70 años de edad”, apunta.

Por eso, están proponiendo
cambios al reglamento. Por
ejemplo, De Grange llama a fo-
mentar la incorporación de los
taxis básicos a las aplicaciones, y
dice que estos “hace poco logra-
ron manejar modelos SUV, hi-
cieron una reinterpretación del

decreto que establecía que antes
solo era sedán. Entonces, hay
ciertas discusiones legales que
abren espacio para ciertas flexi-
bilizaciones”. 

Esteban Ávila, abogado de Li-
bertad y Desarrollo, coincide y
afirma que la ley “contempla se-
rias restricciones para el ingreso
de nuevos socios conductores y
reduce la oferta de vehículos que
actualmente operan en las plata-
formas (...). Esta ley termina con
la flexibilidad y dinámica exis-
tente en la oferta que permitía
obtener tarifas más bajas a los

usuarios”.
“Uno de los aspectos más

preocupantes, además del con-
gelamiento del parque, es la pro-
hibición explícita de realizar via-
jes compartidos. Cuando, por el
contrario, compartir viajes es la
mejor alternativa para disminuir
la congestión y con ello las emi-
siones de gases contaminantes,
de manera que resulta un impe-
rativo que dicha medida sea ree-
valuada”, agrega Ávila. 

Paola Gallardo, conductora de
aplicación, acudió a la comisión
de Trabajo de la Cámara, donde

aseguró que no es contraria a la
regularización, pero que “la-
mentablemente, tal cual como
está siendo presentado, no está
cumpliendo su objeto de regu-
lar, sino que está eliminando un
ingreso de trabajo de miles de fa-
milias”.

“Cada vez hay más mujeres
vinculadas al trabajo, ya que se
presentó como una oportunidad
para muchas de generar ingre-
sos (...). No logramos entender
cómo se sigue adelante con una
ley con requisitos imposibles de
cumplir”, lamentó. 

El documento debe ser enviado a Contraloría a más tardar el 19 de enero:

Alertan de que más de 100 mil conductores
de aplicaciones quedarían fuera de 
las calles con el reglamento de la Ley Uber

Norma plantea exigencias en términos de cilindrada de motores y antigüedad de
automóviles, entre otras, que disminuirían la oferta de trabajadores en las apps.

MARIANNE MATHIEU

PLAZOS.— En enero, Contraloría comenzará a revisar el reglamento y des-
pués empezarán a regir los seis meses para que los conductores se inscriban. 
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n Creación de órganos y deberes del Estado: la
seguridad en la propuesta constitucional
A través de diversas normas, la propuesta consti-

tucional, cuya aprobación o rechazo se definirá el 17
de diciembre, aborda materias relativas a la seguridad
y el combate a la delincuencia, además de establecer
la creación de organismos especializados para ese fin

Por ejemplo, en el numeral 20 de su artículo 16
establece el derecho “a vivir en un entorno seguro”,
agregando que “es deber del Estado garantizar una
protección efectiva de las personas contra la delin-
cuencia, especialmente contra el terrorismo y la

violencia criminal organizada”.
Y en el capítulo XI establece la creación del Servi-

cio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de
las Víctimas, que entregará “orientación, asesoría y
representación jurídica a las personas que así lo
requieran”, además de apoyo psicológico y social,
“especialmente a las personas víctimas de delitos”.

En cuanto al Ministerio Público, contempla una
fiscalía supraterritorial para la investigación de delitos
de crimen organizado y de alta complejidad.

n Casi la mitad de la Agenda de
Seguridad está pendiente 
En abril, el Gobierno y el Congreso acordaron la priorización legisla-

tiva de 31 proyectos, con el objeto de enfrentar la crisis de seguridad
que se registra en el país. Se trata de 19 proyectos en trámite, además
de 12 que el Ejecutivo se comprometió a ingresar.

Y tras casi siete meses , de los primeros, 12 han sido despachados,
seis registran avances en su tramitación y uno no ha tenido movimien-
tos, según datos entregados por el Senado. En tanto, de las iniciativas
que corresponden al Ejecutivo, a la fecha han ingresado 11 y, de ellas,
se han despachado cuatro. Aquello da cuenta de que casi la mitad está
pendiente.

Algunas de las propuestas despachadas spn las que combaten el
sicariato, delitos económicos, contrabando, usurpación y tenencia de
celulares en cárceles.

Mientas que entre las propuestas que están con un avance más
retrasado se encuentran, por ejemplo, la de ciberseguridad e infraes-
tructura crítica de la información, en segundo trámite constitucional, y
la de mejoramiento de la persecución penal, con énfasis en materia de
reincidencia y delitos de mayor connotación social, también en segundo
trámite.

Asimismo, están en esa categoría los proyectos de reglas del uso de
la fuerza, en primer trámite, y el de creación del Ministerio de Seguri-
dad Pública, además del que fortalece y moderniza el sistema de inteli-
gencia del Estado.

Al interior de la Cámara Alta dicen que de mantenerse los acuerdos
alcanzados, para la próxima semana la lista de proyectos aprobados
debería subir a 19, con el despacho de iniciativas como la de seguridad
privada, junto a la que incorpora las detenciones múltiples como crite-
rio de prisión preventiva y la que simplifica la construcción de cárceles.
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